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W!9: el Fomato |f 02 cnn el número de documento 004-201YSCL-MPLP de fecha 1 1 de maÁo de

2019, de la Subgerencia de Logística de la Munic¡pal¡dad Prcvincial de Leonc¡o Prcdo, nd¡ante el cual rcmile el

Exped¡ente de C.nntratac¡ón del proced¡n¡ento de selecctü1 de Adjud¡cación Sinplificada N"022-2018-MPLP-TM

Segunda Convocatuia para ta Contratac¡ón de E¡ecuc¡on de üra: EJECUCIOi, DEL SALOO DE U OBRA

"ANPUACION Y REMODE,,AC/pN DEL 
'IERCADO 

MODELO DE T'NGO I'ARIA. LEONCIO PRADO .

HUANUCO" sol¡citando su aprúación; y

COilSIOERA|IOi

Que, el añiculo 194" de la Constituc¡ón Pdítica del Perú, modificado por las Leyes de Refuma
Constitucional No 27680, 28ñ7 y 30305, establece que las municipalidades provinciales y dlslrfa/es son los órganos

de gobierno l&al T¡enen autonom¡a politica, económ¡ca y administrativa en los asu/rtos de su competenc¡a,

concordante con el Art. ll del fitulo Prelininar de la Ley Orgifi¡ca de Municipalídades N" 27972. D¡cha autonom¡a

rudica en la taullad dé ejercer aclos de gobiemo, adnin¡strat¡vos y de adn¡ni*ación, cul sukción al üdenañ¡ento

iur¡di@i

Que, el añículo 41o del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado aprobado mediante Decreto

Supremo No 344-2018-EF. en su numerul 41.1 establece: Paru convocar un procedimiento de se/eccion, esfe
coffesponde estar incluido en el Plan Anual de Contrataciones, contar con elexped¡enle de cmtratación aprcbado,

haber designado al comilé de selexión cuando coffesponda, y contar con los docuDenlos del procedíniento de
selección eprobados que se publ¡can con la convocatüia, de acuerdo a lo que establece el Rqlanenlo;

Que, el a¡liculo 4? del Reglamento de la Ley de hntrataciones del Estado aprobado nediante Deüeto
Supreno No 344-201 g-EF 

, en su numeral 42.3 establece: A órgano encaÍgado de las confralacrones es el responsable

de remitit el expediente de contatación al func¡úado competente para su aprobación, q foflna previa a la
@nvocatoña, de auerdo a sus nomas de oryan¡zación intana para su aprobaciú, el excÉ"d¡ente de con¡atación
contiane: a) El reque miento, indicando s¡ esfe se encuenlra defrnido en una frcha de honologación, en el listño de
Disnes y servicios comunes, o en el Catá\ry Elúron¡co do A@erdo Marco; b) La fómula de realuslq de ser e, caso;

c) La dedaratoda de v¡ab¡l¡dad y veññcac¡ón de viabil¡dad, wando esta últ¡ma ex¡sta, en el caso de @ntatac¡ones
que bman pa e de un proyecto de ínvers¡ón públ¡ca; d) En el caso de obras contratadas bajo la nodalidad llave en

nano que cuenten con equipan¡ento, las espec¡frcaciones técnicas de /os egu¡ipos rquaídos; e) En el caso de
ejecución de obras, el sustenro de que procede efeduar la entrega parcial del teneno, de ser el caso; 0 A infome
técnico de evaluación de sofrwarc, confome a la nüm{Ma de la rnatqta, cuando canxpnda; g) El documento que

aprueba el proceso de estandañzación, cuando.,@responda; h) La indagacion de nercado realizado, y su
actual¡zadón cuando coÍesponda; A vabr relerencial o valü est¡nado, según conesponda, j) La owión de rcal¡zar
la cQlúralac¡ón pot paquete, lole y trano, cuando conesponda: k) La ceiiñcación de üNito presupuestario y/o la
preyisión presupuestal, de acuerdo a la normat¡va v¡gente; l) La deteminación del proced¡n¡ento de selecc¡ón, el

s¡stema de contratac¡ón y, cuando cofiesponda, la modalidad de contratacón con el susfenfo @nespondiente; m) El
resumen ejecut¡vo, cuando corresponda; y, n) Otra docunentación necesaria conforme a la normat¡va que rEula el
objeto de la contratación;

Que, medrante Reso luci'n Gerencial lf 004-2019-|hPLP/GM de fecha 01 de marzo de 2019, se aprueba

la Tercera Modíficac¡ón del Plan Anual de Contratac¡ones de la Munic¡palidad Prov¡ncial de Leoncio Prado para el

ejerc¡c¡o f¡scal 2019;

Que, ned¡ante Resolucián de Alcaldía lf 249-201*|úPLP de lecha 01 de marzo de 2019, en el aftículo

1" se aprueba la remoc¡ón de todos los n¡embros del ComÍté de Se/ección deslgnados en el aftículo 1' de la

Resolución de Alcaldia N"944-2018-MPLP de fecha 15 de nov¡embre de 2018, y se designa el nuevo Conilé de

Selecc¡ón encargado de llevar a cabo el procedin¡ento de selección de Adjudicación Sinplificada N"022-201\-ttlPLP-

TM (Segunda Convocator¡a) para la Contratac¡ón de Ejecudon de Obra: EJECUCION DEL SALDO DE U OBRA
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Tingo María, 12 de nazo de 2019.
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Pao.02/ RESOLUCIÓN GERENCTAL I,I" O7O . 2079 - MPWGIü

"AMPUACION Y RETIODEIACION DEL MERCADO MODELO DE IINGO IilARIA - LEONCIO PRADO -

HUANUCO";

Que, mediante Resolución de Alcaldía tf 270-2019MPLP de fecha 06 de marzo de 2019, se aprueba la
Adualizacim de Prec¡os del Expediente Tecníco del Proyecto: "SALDO DE OBRA DE U OBRA AMPUAC,ON Y
RE'TODELACION DEL MERCADO MODELO DE IINCO MARIA . LEONCIO PRADO . HUANUCO";

Esfando fos @ns¡derandos expuesto, de confonnidad con lo dispuesto por la Ley de Contrataciones del
Estado, aprobada mediante Ley No 30225 y su md¡t¡catoria aprobada med¡ante Deaeto legislativo No 1444 y su
Reglanento aprcbado mediante Deaeto Supreno No 344-2018-EF, con los proveidu de Gerencia de Adm¡ni§rac¡ón
y Finanzas de fecha 11 de marzo de 2019, y e las atibuc¡ones conferidas de acuerdo a la Resolución de Alcaldía
N"221-2019-MPLP de fecha 21 de Febrero de 2019;

SERESUELYE

Alículo Primero: APROBAR EL EXPEDIENTE DE CONTRATACION del prccedimiento de seler,cion de

Adjud¡cac¡ón S¡mpl¡ficada N"022-201 \-MPLP-TM Segunda Convocatoña para la Cantratac¡ón de geución de Obra:
EJECUCION DEL SALDO DE I.AOBR,A"AMPUACIONY REMODEI.ACION DELTTERCADO MODELO DETINGO
MANA - LEONCIO PRADO . HUANUCO" con U folios.

fuliculg-Saounclo: DISPONER, que el exped¡ente de contatación aprobado pw el aliculo 10 de la presente

resolución sea rem¡t¡do a ta Subgerencia de Logística, en su condición de Órgano Encargado de tas Curtrataciones,
a Í¡n de conl¡nuat con el trám¡te para llevar a cab el rcspect¡vo procedimienlo de selección.

Articulo Tercero: NOTIFICAR; a la Subgerencia de Lqistica, para los fines que conesponden.

Articulo Cuarto: PUBUCAR; disponer que la presente tesolucion sea publ¡cada en el poftal de Transparencia y
Acceso a la lnlormación Pública.

Regístrese, comuniquese, cunplase y archívese
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